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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 Verbal. Rad. No. 11001400303220190109500. 

  
Seria del caso proceder entrar a resolver respecto de las excepciones 

previas formuladas por el extremo demandado, no obstante, evidencia esta 

juzgadora que la secretaría del Despacho, no dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 29 de octubre de 2021 (archivo 014 cuaderno principal), 

puesto que en los cuadernos 03 y 04 corrió traslado de la contestación de la 

demanda formulada por el llamado en garantía, mas no, de los medios de 

defensa dilatorios que se encuentran en las hojas 146 a 152 del archivo 01 del 

cuaderno principal, téngase en cuenta que la llamada en garantía no propuso 

dicho tipo de defensa. 

 

Así las cosas, secretaría proceda a abrir un cuaderno denominado 

excepciones previas demandado, contentivo de las hojas 146 a 152 del archivo 

01 del cuaderno principal y corra el traslado ordenado en proveído de fecha 29 

de octubre de 2021. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho, a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 33, hoy 29 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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